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le 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS JOA ME S, 

Presente.- rugistro de Soc 

Tanto las cesionarias, así como la cedente y su cónyuge son de nacionalidad ecuatoriana 
y la presente cesión y transferencia consta registrada en el libro de socios y 
participaciones de la compañía y se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil, cuya copia adjunto a la presente. 

  

  

  

              

TRANSFERENCIAS 

Cedente No. de | Numeración | Valor Cesionario 

Partici- Total 

paciones 

Sra. Doris De Lourdes | | ==... US$ Lorena Guadalupe 

Benavides Solís 200 200,00 Andrade Santamaría 

CI: 170497999-3 CL: 1711225035 

Sra. Doris De Lourdes | |. ooo US $ Carla Liliana Bonilla 

Benavides Solís 200 200,00 Escobar. 

CI: 170497990-3 CI: 171299836-6 
  

¡ .) 
EL ge Así doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías 

Por último le solicito de la manera más comedida se sirva concederme una nómina d 
socios y participaciones actualizada. 

Atentamente, 

     

Srta. 

Gerente 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUIT 

EXTRACTO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DICIEMBRE DEL 2008 

CONTRATO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GESTIONADHOC CIA. LTDA. 

OTORGAN: LOS CÓNYUGES SR. SHOFRE RICARDO OLIVO ORRICO 

C.C. No. 170256080-4 Y SRA. DORIS DE LOURDES BENAVIDES SOLIS 

C.C. No. 17049'7990-3. 

A FAVOR DE: SRTA. LORENA GUADALUPE ANDRADE SANTAMARIA 

C.C. No. 171122503-5 Y LA SRTA. CARLA LILIANA BONILLA 

ESCOBAR C.C. No. 171299836-6. 

OBJETO: La Sra. Doris de Lourdes Benavides Solís y su cónyuge el Sr. 

Shofre Ricardo Olivo Orrico, transfieren definitiva e irrevocablemente 

doscientas participaciones sociales a favor de la Srta. Lorena 

Guadalupe Andrade Santamaría y doscientas participaciones sociales 

a favor de la Srta. Carla Liliana Bonilla Escobar, de un valor nominal 

de un dólar americano cada participación. 

CUANTÍA: USD 400,00 

c.c.
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CESIÓN Y TRAN ERÉNCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA GESTIONADHOC CIA. LTDA. 

QUE OTORGA S CÓNYUGES 

SEÑOR SHOFRE RICARDO OLIVO ORRICO Y 

SEÑORA DORIS DE LO BENAVIDES SOLIS 

A FAVOR DE: SEÑORITA 

LORENA GUADALUPE ANDRADE SANTAMARIA Y 

SEÑORITA CARLA LILIANA BONILLA ESCOBAR 

CUANTÍA: USD. 400,00 

Di 3 copias 

c.c. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL OCHO, ante mí, doctora Ximena Morcno de 

Solines, Notaria Segunda del Cantón Quito, Comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública, por una 

parte, los cónyuges señor SHOFRE RICARDO OLIVO 

ORRICO y señora DORIS DE LOURDES BENAVIDES 

SOLIS, por sus propios derechos; y, por otra, la señorita 

LORENA GUADALUPE ANDRADE SANTAMARIA y la 

señorita CARLA LILIANA BONILLA ESCOBAR, también 

Sl
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por sus propios derechos. Los comparecientes declaran 

ser, mayores de cdad, de cstado civil casados los 

primeros y soltcras las dos restantes, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito; 

capaces ante la ley, a quienes de conocerlos doy fe por 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadania, cuyas 

copias certificadas por mí, se agregan a esta cscrilura 

como habilitantes y me solicitan elevar a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de cesión y transferencia de 

participaciones sociales de la Compañía GESTIONADHOC 

CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.- GComparccen a. la 

celebración de la presente escritura pública, por una 

parte, cn calidad de cedentes la señora Doris de Lourdes 

Benavides Solis y su cónyuge el señor Shofre Ricardo 

Olivo Orrico, propietarios de cuatrocientas 

participaciones de una valor nominal de un dolar 

americano, y por otra la señorita Lorena Guadalupe 

Andrade Santamaría y la señorita Carla Liliana Bonilla 

Escobar, en calidad de  cesionarias. Todas los 

comparecientes "son de nacionalidad  ccuatoriana, 

mayores de cdad, de estado civil casados, entre si, los 

primero y solteras las dos restantes, domiciliadas cn la 

ciudad de Quito y aptas para contratar. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública de 

Constitución otorgada ante la Notaria Scgunda del 
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Cantón Quito, Doctora Xi 

quince de octubre de dos mil siety y debidamente inscÑ 

do Socios celebrada el dla dieciscis de diciembre de dos 

mil. ocho, por unan acordó aprobar la 

transferencia, por parte de la señora Doris de Lourdes 

Benavides Solis y su cónyuge cl señor Shofrc Ricardo 

Olivo Orrico, de doscicnías participaciones sociales a 

favor de la scñorita Lorena Guadalupe Andrade 

Santamaría y de doscientas participaciones sociales a 

favor de la señorita Carla Liliana Bonilla Escobar, según 

consta del Acta que como habilitante sec adjunta. 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA.- Con estos 

antecedentes, la señora Doris de Lourdes Benavides Solis 

y su cónyuge cl señor Shofre Ricardo Olivo Orrico, 

transfiere definitiva ce  irrevocablemente doscientas 

participaciones sociales a favor de la señorita Lorena 

Guadalupe Andrade Santamaría y doscientas 

participaciones sociales a favor de la señorita Carla 

Liliana Bonilla Escobar. Las cesionarias  accptan 

expresamente las cesiones y transfercncias hechas a su 

favor, pagando a los cedentes, el precio de las 

participaciones sociales, a su valor nominal, csto cs, un 

dólar americano por cada participación, los ccdentes 

declaran que los valores entregados a la firma de la 

presente escritura, son los pactados por lo que no ticnen 
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26 

27 

nada que reclamar cn el futuro por este concepto. Se 

hace constar que las cesiones se las realiza con todos los 

derechos y beneficios que las participaciones tengan a la 

presente fecha, ya que los cedentes no se reservan nada 

para si y por ningún concepto. CUARTA: DISTRIBUCION 

DEL  CAPITAL.- En razón de las transferencias 

realizadas, cl capital social dec la compañia qucda 

conformado de la manera en que consta cn cl acta de 

junta que se agrega como habilitante al presente 

documento. QUINTA: CERTIFICADOS, INSCRIPCION Y 

RAZONES.- En cl libro de Participaciones y Socios se 

hará constar la inscripción de la presente cesión. Por 

parte de la Administración de la Compañía se extenderá a 

las cesionarias un nuevo certificado de aportaciones en 

donde conste la totalidad de las participaciones cedidas. 

De la cscritura se sentará razón al margen dc la 

inscripción de la Compañia cn el Registro Mercantil, asi 

como al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía, en la notaria que 

corresponda. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande 

la presente escritura hasta su inscripción en cl Registro 

Mercantil, serán de cuenta de los cesionarios. Usted 

señora Notaria se servirá añadir las demás cláusulas de 

estilo. Firmado Abogado Santiago Solines Morcno. 

Matricula número diez mil trescientos treinta y tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda clevada a 

escritura pública con todo el valor legal, leída que fuc a 
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los comparecientes por mí la Nótaria; sc afirman y sc A 

ratifican en todo su contenido y para constancia de cllqlr, 0 ett” 
E o 2? de 
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f) SRA. DORIS DE LOURDES BENAVIDES SOLIS 

cio. c.v. 025-0045 

   
f) SR. SHOPRE RICÁRDO OLIVO ORRICO 

c.C. 170259 BO - A c.v. 035-023) 

A A NS 

f) SR. LORENA GUADALUPE ANDRADE SANTAMARIA 

CO. VAN 3023 C.v. 143 - 0021 

9 

> A LILIANA BONILLA ESCOBAR 

Cc.C. 11zqaszdo . Cc.v. p37-0e97 

HKÁ ns e 

firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del cantón 

Quito.- A CONTINUACIÓN SE AGREGAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES: !



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GESTIONADHOC CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las 18h00 horas, hoy, 16 de diciembre de 2008, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía GESTIONADHOC CIA. LTDA. en las oficinas de la empresa * 
ubicadas en la calle Juan Alzuro NS0 243 y De los Alamos, El Inca. Se encuentran presentes la Srta. 
Lorena Guádalupe Andrade Santamaría, la Srta. Carla Liliana Bonilla Escobar y la Sra. Doris de | 

Lourdes Benavides Solís, todas ellas comparecen por sus propios y personales derechos, por lo que se 
encuentra debidamente representado el 100% del capital social pagado de la compañía. 
Los socios, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, decide renunciar a 
convocatoria previa y constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios para tratar el 
único punto del orden del día: 

1.- Autorización y consentimiento de Cesión de Participaciones Sociales. 

Actúan como Presidenta de la Junta la Srta. Carla Liliana Bonilla Escobar como Secretaria de la Junta, 

conforme lo establecen los estatutos, a la Sra. Doris de Lourdes Benavides. 

La Presidenta declara instalada la Junta y de inmediato se pasa a tratarel único punto del orden del día: 

1.- Autorización y consentimiento de Cesión de Participaciones Sociales. 

En conformidad a los Estatutos y la Ley de Compañías, la Sra. Doris de Lourdes Benavides Solís 
solicita a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios autorización para ceder, a favor de la 
Srta. Lorena Guadalupe Andrade Santamaría doscientas participaciones sociales y a favor de la Srta. 
Carla Liliana Bonilla Escobar otras doscientas participaciones sociales, 

La Junta acepta unánimemente esta solicitud, efectivizándose la transferencia de hs participaciones a 
favor de las Srtas. Lorena Guadalupe Andrade Santamaría y Carla Liliana Bonilla Escobar., y dispone se 
elabore el cuadro definitivo con la división de las participaciones y el respectivo porcentaje de cada 
socio. 

Nombre de los Capital No. de Porcentaje socios 
Suscrito y en participaciones 

Srta. Lorena Guadalupe Andrade Santamaria US. $ 600 600 50 % 

Srta. Carla Liliana Bonilla Escobar US. $ 600 600 50 % 

r 

TOTAL US. $ 1200 1200 100 % 

y 0 la



    

   
Al no existir otro punto que tratar, la Presidenta de la Jugtta dispone un momento de receso para la 
elaboración del acta; la misma que una vez redactada, da lugar a que se reinstde la sesión y: se procede a a. 
leer integramente el acta, la cual es aprobada por inanimidad y sin observaciones. 

Para constancia firman todos los asistentes. 

Se-levanta la sesión a las 19h00 
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Í | CALL EL ceerfa 
hana Bonilla Sra. Doris De Lourdes Benavides 

Presidenta de la Junta Secretaria de la Junta 

Socia Socia 

Srta. Lorena Andrade Santamaría 

- Socia 

CERTIFICO,- Que es fiel copia del documento original.- 

     

Sra/ Doris De Lourdes Benavides 

Secretaria de la Junta 

Socia
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Se otorgo ante mi, y en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA, DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GESTIONADHOC 

CIA. LTDA., firmada y sellada en Quito, a veinte y tres de 

Diciembre del año dos mil ocho. 

rito PLUOS, 
DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTAR AOS 

RAZON: Tome nota DA      

      

de la escritura 

    

precedente, al marge 

Constitución de la C 

LTDA., de fecha quince de 

  

   
AS 

ÁRLA ¿6 
re del dos mil siete, 

otorgada ante mi, de la Cesión y Transferencia de 

Participaciones Sociales, que antecede. Quito, a veinte 

y tres de Diciembre del dos mil ocho. 

IDO EÑICO, 
DRA. XIMENA MORENO DE SÓ DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

   
QU



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3212 del REGISTRO 
MERCANTIL de primero de noviembre del dos mil siete, a fs. 2861 vta, tomo 138, 

correspondiente a la compañía “GESTIONADHOC CIA. LTDA.” referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, a treinta de diciembre de dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

 


